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UNIDAD INTEGRADORA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES                                 

DEL ESTADO SUCRE (UNIPSO – FUSES) 

 

 

VISIÓN: 

 

        Ser la unidad coordinadora e integradora de los programas sociales que le  

permitan enfrentar el desempleo y la pobreza crítica del Estado Sucre con 

honestidad y transparencia, garantizando una libre y activa participación de la 

comunidad en pro del desarrollo del Estado. 

 

MISIÓN: 

 

        Cumplir la valiosa labor de ejecutar políticas sociales integradoras, con el fin 

de proyectar y aplicar los programas sociales dirigidos a las comunidades del 

Estado Sucre, que conlleven al fortalecimiento social y a la reactivación de la 

economía social productiva del Estado. 
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FUNCIONES 

 

Objetivo: 

 

       Coordinar la aplicación de las políticas y programas sociales destinados a la 

promoción y apoyo de la economía social productiva, contribuyendo con la 

disminución de los índices de desempleo y pobreza crítica en el Estado. 

 

Funciones: 

 

 Velar y auspiciar la creación y consolidación de iniciativas para el 

cooperativismo, micro empresariales o productivas en los sectores críticos. 

 

 Coordinar los debidos apoyos en información, formación y capacitación 

empresarial. 

 

 Recomendar el asesoramiento técnico en la formulación de proyectos de 

inversión. 

 

 Promover la evaluación y seguimiento de cada programa social que esté bajo 

la responsabilidad de la Gobernación del Estado Sucre. 

 

 Promover y fomentar la atención prioritaria  en el área de la economía social 

productiva a aquellas iniciativas de los sectores afectados por el desempleo y 

la pobreza crítica. 
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 Promover y fomentar la aplicación de programas de evaluación y seguimiento 

de las experiencias empresariales individuales o asociativas. 

 

 Contribuir a elevar la identidad institucional y la solidaridad social. 

 

 Contribuir a generar confianza en los inversionistas privados. 

 

 Propiciar la aplicación de programas sociales participativos, oportunos y 

efectivos, debidamente organizados  y focalizados según demandas sociales 

específicas.   

 

 Convocar al Gabinete Social del Ejecutivo del Estado Sucre a reuniones 

mensuales o cuando se estime pertinente. 

 

 Coordinar y presidir las reuniones de UNIPSO (FUSES),  las cuales deben 

convocarse cada quince días o cuando lo estime pertinente. 

 

 Exponer las líneas  generales y programáticas de la política  social,  con 

énfasis    en el  fortalecimiento  social y en la economía  social productiva. 

 

 Velar por la eficacia y eficiencia dentro de la Institución, garantizando el 

cumplimiento de sus funciones.  

 

 Realizar los informes que se originen de las decisiones tomadas por la Junta 

Directiva. 

 

 Evaluar y dar seguimiento a todas las decisiones  de la Junta Directiva  de 

UNIPSO (FUSES). 
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 Velar por el estricto cumplimiento del  Decreto de creación y funcionamiento  

de UNIPSO (FUSES),  en beneficio del mantenimiento permanente del orden,  

la disciplina y unidad programática  de la Institución. 

 

 Otorgar en nombre de la Institución, poderes a los abogados  con facultad para 

representar,  sostener y defender judicial o extrajudicialmente sus derechos e 

intereses.   

 

 Llevar  a cabo la evaluación permanente  de la gestión de UNIPSO (FUSES). 

 

 Celebrar contratos  y/o convenios interinstitucionales recomendados por la 

Junta Directiva.  

 

 Coordinar las relaciones interinstitucionales  de UNIPSO (FUSES)  de acuerdo 

a las  instrucciones que emanen del ciudadano Gobernador del Estado  y/o de 

la Junta Directiva.  

 

 Mantener relaciones institucionales con el Consejo de Planificación y 

Coordinación de  las Políticas Públicas del Estado  Sucre. 

 

 Elaborar la memoria y cuenta de las actividades socio- productivas ejecutadas 

por la Institución. 

 

 Desempeñar y hacer cumplir las decisiones de la Junta Directiva. 

 

 Elaborar el informe de gestión anual. 
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 Las demás que le asignen las Leyes y Reglamentos. 

 

 Cualquier otra que le sea asignada que satisfaga  las necesidades del 

Ejecutivo Regional. 
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